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—
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de expediente Titular

SG/0151/P07 «Panorámico Segovia, Sociedad Anónima» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100,00 76.078.080 0
SG/0165/P07 «Saint Gobain La Granja, Sociedad Limitada» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100,00 99.710.000 0
BA/0503/P11 «Salco Industrial, Corchera, Sociedad Limitada» . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100,00 5.309.400 0
CC/0297/P11 «Plásticos Internacionales de Extremadura, Sociedad Anó-

nima» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100,00 11.593.400 0
A/0139/P12 «Jesmar, Sociedad Anónima» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100,00 20.922.750 0
A/0207/P12 «Colorprint Fashion, Sociedad Limitada» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100,00 32.000.000 0
CS/0156/P12 «Cerfogrés, Sociedad Anónima» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100,00 10.972.360 0
CS/0160/P12 «Cercos López, Sociedad Anónima» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100,00 18.824.000 0
V/0104/P12 «Vidrieros de Levante, Sociedad Anónima Laboral» . . . . . . . . . . . . 0 100,00 25.713.750 0

5553 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2000, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 16 y 18 de marzo de 2000, y se anuncia la fecha de
la celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 16 y 18 de
marzo de 2000, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 16 de marzo de 2000:

Combinación ganadora: 35, 31, 7, 46, 9, 11.
Número complementario: 24.
Número del reintegro: 0.

Día 18 de marzo de 2000:

Combinación ganadora: 25, 9, 14, 26, 4, 39.
Número complementario: 30.
Número del reintegro: 2.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los
días 23 y 25 de marzo de 2000, a las veintiúna treinta horas, en el Salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 20 de marzo de 2000.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO
5554 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2000, conjunta de la Secre-

taría General de Comunicaciones y la Subsecretaría de
Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en circu-
lación de una serie de sellos de Correos denominada «Cen-
tenarios».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal y Universal y de
Liberalización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución,
sobre emisión y puesta en circulación de la serie de sellos de Correos
«Centenarios».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos
con la denominación de «Centenarios».

Segundo.—«Centenario del Real Club Deportivo Español de Barcelona».

En el próximo mes de abril se emite un sello dedicado a conmemorar
el centenario del Real Club Deportiu Espanyol de Barcelona, uno de los
clubes de fútbol más antiguos de Cataluña y de España. Fundado en 1900
por un grupo de universitarios catalanes como Sociedad Española de
Football.

El sello reproduce el logotipo del centenario, realizado por el diseñador
catalán Pere Durán.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Tamaño del sello: 28,8 × 40,9 milímetros (vertical).
Valor facial: 35 pesetas.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 1.500.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará
el día 28 de abril de 2000.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre del
año 2001, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a
efectos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservados en la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 3.500 unidades a disposición
de la entidad pública empresarial Correos y Telégrafos, para atender los
compromisos internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal
Universal y de los intercambios con otras Administraciones postales, así
como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y
Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservados a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones
de intercambio con los organismos emisores de otros países, integración
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica
nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica,
que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado
de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác-
tico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo
de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la
materia. En todo caso, se extenderá la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se integren
en alguno de los indicados museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 2000.—El Secretario general de Comunica-

ciones, José Manuel Villar Uríbarri.—El Subsecretario de Economía y
Hacienda, Fernando Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Consejero Director general de la entidad pública empresarial
Correos y Telégrafos y Presidente Director general de la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

5555 ORDEN de 10 de marzo de 2000 por la que se declara la
utilización compartida de diversos tramos de dominio
público a efectos de la instalación de redes públicas de
telecomunicaciones.

El artículo 43 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, establece que los titulares de licencias individuales para
la instalación y explotación de redes públicas de telecomunicaciones se
beneficiarán de los derechos de ocupación de dominio público.
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La liberalización en la prestación de servicios y la explotación de redes
de telecomunicaciones llevada a cabo por la Ley General de Telecomu-
nicaciones, conlleva la existencia de una pluralidad de operadores que
necesitan ocupar dominio público para la instalación de sus redes. Un
desarrollo desordenado de las redes de telecomunicaciones podría producir
graves perjuicios de tipo medioambiental o urbanístico.

Para evitar el impacto negativo de la instalación de múltiples redes,
el artículo 47 de la Ley General de Telecomunicaciones prevé que los
operadores puedan ser obligados a compartir las infraestructuras para
la instalación de redes que se encuentren situadas en el dominio público.

El procedimiento para el uso compartido de infraestructuras se desarro-
lla en el artículo 49 del Reglamento sobre obligaciones de servicio público,
aprobado por el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio. Este artículo
prevé que los supuestos en los que podrá seguirse dicho procedimiento
serán establecidos mediante Orden del Ministro de Fomento.

Aun no habiéndose aprobado la Orden que, de manera general, regule
los supuestos de uso compartido de infraestructuras, se han recibido ya
algunas solicitudes de diversas Administraciones titulares de dominio
público, que se encuentran interesadas en iniciar procedimientos de uso
compartido sobre los bienes de los que son titulares.

Se ha recibido la petición del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para
que el dominio público de titularidad de dicho municipio sea declarado
de uso compartido, para la instalación de redes de telecomunicaciones.

Asimismo, se ha recibido la petición de la Presidencia del Gobierno
para que el dominio público afecto al Complejo de La Moncloa sea declarado
de uso compartido, con la misma finalidad de instalación de redes de
telecomunicaciones.

A tal fin, resulta necesaria la aprobación de la correspondiente Orden,
que declare la exigencia de utilizar el procedimiento de uso compartido
de infraestructuras para la ocupación de dominio público para la ins-
talación de redes públicas de telecomunicaciones, respecto de ambos tra-
mos: El de titularidad del municipio de Vitoria-Gasteiz y el afecto al Com-
plejo de La Moncloa.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se seguirá el procedimiento para el establecimiento del uso
compartido de infraestructuras de telecomunicaciones, previsto en el
artículo 49 del Reglamento, por el que se desarrolla el Título III de la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en lo relativo
al servicio universal de telecomunicaciones, a las demás obligaciones de
servicio público y a las obligaciones de carácter público en la prestación
de servicios y en la explotación de redes de telecomunicaciones, aprobado
por el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio, respecto a los tramos de
dominio público que se relacionan a continuación:

a) Dominio público viario de titularidad del municipio de Vitoria-Gas-
teiz.

b) Dominio público afecto al Complejo de La Moncloa, de la Presi-
dencia del Gobierno.

Segundo.—Para proceder a la utilización compartida deberá efectuarse
el oportuno anuncio público, de acuerdo con el citado artículo 49 del
Reglamento aprobado por el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio.

Tercero.—Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de marzo de 2000.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

5556 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2000, de la Secretaría Gene-
ral de Educación y Formación Profesional, por la que se
declara equivalente el curso de especialización en Lengua
Extranjera (Inglés), organizado por la Universidad Com-
plutense de Madrid.

Examinada la petición de declaración de equivalencia formulada por
la Federación Regional de Trabajadores de la Enseñanza (FETE-UGT) rela-
tiva al curso de especialización en Lengua Extranjera (Inglés), organizado

a través de la Universidad Complutense de Madrid y que fue convocado
según la normativa de la Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín Oficial
del Estado» del 23);

Considerando que el citado curso reúne los requisitos que en cuanto
a condiciones de acceso y contenidos básicos de formación establece la
Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23), por
la que se homologan cursos de especialización para el profesorado de
Educación Infantil, de Educación Primaria, de Educación Especial y del
primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y de habilitación para
los profesionales de primer ciclo de Educación Infantil,

Esta Secretaría General ha resuelto:

Primero.—Declarar equivalente el curso de especialización en Lengua
Extranjera (Inglés), organizado por la Universidad Complutense, de acuer-
do con lo establecido en el apartado duodécimo de la Orden de 11 de
enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

Segundo.—Dicha declaración de equivalencia implicará la correspon-
diente homologación del curso realizado.

Tercero.—La entidad organizadora deberá enviar a la Subdirección
General de Formación del Profesorado acta de evaluación final donde
se relacionarán las personas que superen dicho curso con evaluación posi-
tiva, así como las que no lo hayan superado y su causa.

Madrid, 29 de enero de 2000.—El Secretario general, Roberto Mur
Montero.

Excmo. y Magco. Sr. Rector de la Universidad Complutense, Sr. repre-
sentante legal de la Federación Regional de Trabajadores de la Ense-
ñanza (FETE-UGT) e Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación del
Profesorado.

5557 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2000, de la Secretaría
General de Educación y Formación Profesional, por la que
se declara equivalente el curso de especialización en Audi-
ción y Lenguaje, organizado por la Universidad Complu-
tense de Madrid.

Examinada la petición de declaración de equivalencia formulada por
la Federación Regional de Trabajadores de la Enseñanza (FETE-UGT) rela-
tiva al curso de especialización en Audición y Lenguaje, organizado a través
de la Universidad Complutense de Madrid y que fue convocado según
la normativa de la Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín Oficial del
Estado» del 23);

Considerando que el citado curso reúne los requisitos que en cuanto
a condiciones de acceso y contenidos básicos de formación establece la
Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23) por
la que se homologan cursos de especialización para el profesorado de
Educación Infantil, de Educación Primaria, de Educación Especial y del
primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y de habilitación para
los profesionales de primer ciclo de Educación Infantil,

Esta Secretaría General ha resuelto:

Primero.—Declarar equivalente el curso de especialización en Audición
y Lenguaje, organizado por la Universidad Complutense, de acuerdo con
lo establecido en el apartado duodécimo de la Orden de 11 de enero de
1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

Segundo.—Dicha declaración de equivalencia implicará la correspon-
diente homologación del curso realizado.

Tercero.—La entidad organizadora deberá enviar a la Subdirección
General de Formación del Profesorado acta de evaluación final donde
se relacionarán las personas que superen dicho curso con evaluación posi-
tiva, así como las que no lo hayan superado y su causa.

Madrid, 29 de febrero de 2000.—El Secretario general, Roberto Mur
Montero.

Excmo. y Magco. Sr. Rector de la Universidad Complutense, Sr. repre-
sentante legal de la Federación Regional de Trabajadores de la Ense-
ñanza (FETE-UGT) e Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación del
Profesorado.


